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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO No. 003-2003

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política,

HA DICTADO
El siguiente

DECRETO

“REGLAMENTO DE LA LEY DE EXPLORACIÓN Y
  EXPLOTACIÓN DE RECURSOS GEOTÉRMICOS”

CAPITULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

Arto.1 El presente Reglamento tiene por objeto regular las
disposiciones de la Ley No. 443, Ley de Exploración y
Explotación de Recursos Geotérmicos,  publicada en La Gaceta,
Diario Oficial No.222 del 21 de noviembre del  2002, que en
adelante se denominará simplemente la Ley.

Arto.2  El Instituto Nicaragüense de Energía, (INE), es  el
organismo encargado de velar por la aplicación de la Ley, este
Reglamento,  las  normativas específ icas  y técnicas ,
procedimientos vigentes y los que se declaren sobre las
actividades de exploración y explotación de los Recursos
Geotérmicos.

CAPITULO II

DE LA CONCESIÓN DE EXPLORACION Y DEL
PROCEDIMIENTO DE  OTORGAMIENTO POR

LICITACIÓN.

Arto.3 Cuando el INE, con fundamento en el Arto. 15 de la Ley
y  en inciso K) del Arto. 4 de la Ley Orgánica del lNE, determine
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la conveniencia de ofrecer en Licitación el Otorgamiento de
una Concesión de Exploración, deberá emitir una resolución
al respecto que determine el área geográfica de la concesión
y los criterios generales que regirán el procedimiento de
Licitación. En la Resolución  se ordenará a la Dirección
General de Electricidad, la elaboración de los Documentos
de Licitación pertinentes y el plazo en que los mismos
deberán estar preparados.

Arto. 4 Decidida la convocatoria de la Licitación y emitida
la Resolución a que refiere el artículo anterior y con los
documentos de licitación elaborados, el Presidente del
Consejo de Dirección emitirá mediante avisos que se
publicarán en los principales diarios de circulación nacional
y en publicaciones internacionales especializados por al
menos, tres veces con intérvalos de siete días entre una y
otra publicación, a fin de que las personas, naturales o
jurídicas interesadas, presenten ofertas, señalando las
bases de las mismas, el lugar en donde se podrán retirar los
Documentos de Licitación y la fecha en que se recibirán las
ofertas y demás información que fuere pertinente, a criterio
del INE.

Arto. 5 Cada convocatoria para Licitación Pública de
Concesión deberá contener como mínimo:

1. Indicación de que toda persona, natural o jurídica nacional
o extranjera, podrá presentar ofertas.
2. Designación de las oficinas en donde estarán a la
disposición de los interesados, los documentos de
licitación. Estos documentos de licitación deberán contener
las bases de la Licitación, especificaciones Técnicas y
ambientales mínimas, descripción y delimitación del área
ofrecida y el proyecto o pro-forma del Contrato que se
pretende celebrar.
3. Lugar, día y hora en que se abrirán las ofertas en
presencia de los Oferentes o sus representantes.
4. Declaración en el sentido de que se resolverá sobre las
ofertas dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha
límite fijada para la recepción de las mismas, plazo que se
podrá ampliar por treinta (30) días adicionales a solicitud
de la Dirección General de Electricidad por razones
justificadas y que resolverá el Presidente del Consejo de
Dirección del lNE.
5. Declaración en el sentido de que se recibirán las ofertas
con carácter confidencial, desde su presentación hasta la
fecha en que se da a conocer la adjudicación o en su caso,
el rechazo de las ofertas y que la documentación quedará
en poder del lNE.
6. Monto de la garantía de mantenimiento de oferta y la
forma en que dicha garantía debe hacerse efectiva a favor
del lNE.
7. Indicación de que las estipulaciones contenidas en el
proyecto o pro-forma del Contrato, son las mínimas
aceptables por el INE, en representación del Estado.
8. Precio de los documentos de licitación.
9. Hacer constar que el INE se reserva el derecho de

rechazar todas o cualquiera de las ofertas presentadas en la
Licitación.

Arto.6 Los formatos de solicitud proporcionados por el lNE,
deberán contener además de lo prescrito en el Arto.  16 de la
Ley, la siguiente información:

I. PERSONA NA TURAL:

1. Nombres y apellidos del solicitante
2. Nacionalidad
3. Profesión
4. Domicilio
5. Designación del Representante Legal domiciliado en el

país, en caso en que el solicitante no tuviere domicilio
permanente en Nicaragua.

6. Dirección para recibir notificaciones en la ciudad de
Managua.

II. PERSONA JURÍDICA:

1. Nombre, razón social o denominación de la misma y domicilio.
2. Antecedentes legales acerca de la constitución, naturaleza
jurídica y nacionalidad de la sociedad o corporación. Deberá
anexarse la documentación probatoria. En caso de empresas
extranjeras, la documentación deberá ser autenticada de tal
manera que pueda surtir efectos legales en Nicaragua.
3. Objeto de la Sociedad.
4. Nombres y generales de Ley del Representante Legal
domiciliado en el país.
5. Dirección para recibir notificaciones en la ciudad de
Managua.

En ambos casos se deberá señalar lugar, fecha, objeto,
indicación exacta del área y firma de la solicitud.

Arto. 7 Para evaluar la capacidad técnica y financiera del
solicitante de que habla el Arto 16 de la Ley, se adjuntará a la
solicitud como mínimo, la siguiente información:

I.Capacidad Jurídica:

1. Nombre completo y generales de ley del solicitante,
incluyendo nacionalidad y calidad en que actúa.
2. Nombre de la Empresa que representa, antecedentes legales
acerca de la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad
de  la  soc iedad o  corporac ión .  Deberá  anexarse  la
documentación probatoria. En caso de Empresas extranjeras,
la documentación deberá ser autenticada. Si la empresa a
nombre de quien se solicita la calificación fuese subsidiaria
o filial, deberá señalarse esta circunstancia indicando el
nombre y domicilio de su Casa Matriz o Corporación Originaria
y señalar, en todos los casos, dirección exacta en la ciudad de
Managua para recibir notificaciones.
3. Declaración por un representante autorizado de la compañía
por la que se certifica que a la fecha de la solicitud, el
solicitante no se encuentra en quiebra o circunstancia similar,
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no tiene ningún impedimento legal para celebrar Contrato
con el Estado de Nicaragua, ni ningún otro impedimento de
cualquier otra naturaleza que pueda afectar el cumplimiento
de sus obligaciones contractuales futuras.

II.Capacidad Financiera

Para acreditar la capacidad financiera se presentarán los
estados financieros de los tres (3) últimos períodos anuales
anteriores al año en que se efectúe la concurrencia de las
ofertas, y que se detallan a continuación:

1. Memorias anuales de los últimos tres (3) años emitidas
por el solicitante.
2. En caso no se entreguen memorias anuales, el solicitante
deberá presentar:

2.1 Fuente anticipada de fondo disponible para invertir en
Nicaragua.
2.2  Activos totales al final de cada período.
2.3 Inversiones totales acumuladas al final de cada período
indicando el país en que fueron efectuadas.
2.4Clasificación de las inversiones en exploración,
explotación, transporte, comercialización y cualquier otra
actividad geotérmica.

3. Estados Financieros auditados por firmas de reconocido
prestigio para cada uno de los tres períodos.
4. Cualquier otra información que respalde la capacidad
financiera que el solicitante considere relevante.

III.Capacidad Técnica:

Para acreditar su capacidad técnica, al solicitante deberá
presentar:

1. Información que demuestre su experiencia en el campo de
la exploración y la explotación geotérmica en los últimos
diez (10) años y cualquier otra información que tanto el
solicitante como el lNE estimen pertinente.
2. Lista de países y proyectos donde el solicitante haya
realizado actividades de exploración o explotación de
recursos geotérmicos, incluyendo aquellos en los que ha
actuado con operador.
3. Listado y curriculum de los principales profesionales y
técnicos que serán directamente empleados por el
solicitante y que estarán a cargo de las operaciones.
4. Lista de proyectos de preservación y conservación del
medio ambiente en los que el solicitante haya participado
en los últimos cinco (5) años.

El respaldo de la capacidad técnica y financiera solo será
admisible si proviene de la Casa Matriz del solicitante.

Arto.8 Las ofertas presentadas en tiempo, serán abiertas
públicamente en el día, hora y lugar previstos en la
convocatoria. Las ofertas presentadas con posterioridad a

la fecha y hora fijadas para su representación serán devueltas
al oferente sin abrirse.

Arto.9 Se aceptará solamente la presentación de una oferta
por participante. Nunca se aceptarán dos o más ofertas por
participante sobre una misma área geográfica. En tal caso,
todas las ofertas así presentadas, serán rechazadas y no
podrán ser objeto de evaluación.

Arto.10 En el acto de apertura se leerá en voz alta los nombres
de los oferentes, su representante legal, y el plazo y monto de
la garantía de Mantenimiento de Oferta. Los oferentes podrán
formular observaciones en dicho acto sobre los puntos
señalados.

Arto.11 De todo lo actuado en el acto de apertura de ofertas
se levantará un acta que será autorizada por un notario
público y que podrá ser suscrita por los representantes de los
oferentes presentes que deseen hacerlo y por las autoridades
del INE que presiden el acto de apertura de ofertas.

Arto.12 Una vez abierta las ofertas en el día, hora y fecha
señalados en la convocatoria, la Dirección General de
Electricidad del lNE deberá emitir un Dictamen Evaluativo de
todas las ofertas presentadas en el término que se establezca
en los documentos de licitación.

Arto.13 Durante este plazo, la Dirección General de
Electricidad podrá solicitar a los oferentes aclaraciones con
respecto a sus ofertas. Las aclaraciones que se pidan y se den
no podrán alterar la esencia de la oferta, ni violar el principio
de igualdad entre los oferentes.

Arto.14 La Dirección General de Electricidad, para realizar la
correcta evaluación de las ofertas presentadas, podrá
asesorarse de personal técnico calificado.

Arto.15 En la evaluación se deberá establecer como punto de
previo y especial pronunciamiento, que las ofertas presentadas
han cumplido con todos los requisitos, términos y condiciones
estipulados en la Ley, este Reglamento y en los documentos
de licitación. Se podrá admitir correcciones de defectos de
forma, o errores evidentes, siempre que éstos no alteren
aspectos sustanciales de la oferta, ni su corrección violente
el principio de igualdad de los oferentes.

Arto.16 El Dictamen de evaluación podrá recomendar que se
rechacen una, varias o todas las ofertas cuando:

1. Sea evidente que alguna, varias o todas las ofertas no
satisfacen el propósito de la licitación.
2. Sea evidente que no ha existido competencia o que ha
habido soborno.
3. Cuando pueda anticiparse justificadamente, que el oferente
no podrá cumplir con las obligaciones dentro del plazo y
condiciones estipuladas.
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Arto.17 En su Dictamen de Evaluación, la Dirección General
de Electricidad deberá detallar las bases de su análisis
comparativo de las propuestas, expresando las razones
precisas en que se fundamenta para determinar el orden de
prelación en que recomienda la adjudicación de la
Licitación.

Arto.18 La Dirección General de Electricidad elevará su
Dictamen de evaluación al conocimiento del Consejo de
Dirección, por medio de su Presidente, dentro de las
veinticuatro horas después de su firma y lo notificará,
dentro del mismo plazo, simultáneamente y por escrito a
todos los oferentes.

Arto.19 Los oferentes podrán presentar observaciones o
impugnaciones al Dictamen de Evaluación dentro de un
plazo de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del
mismo, mediante escrito dirigido al Consejo de Dirección
del INE, a través de su Presidente.

Arto.20 En el caso de impugnación, para que ésta sea
tomada en cuenta por El Consejo de Dirección del INE,
deberá junto con el escrito que la contenga, enterarse un
depósito de costa de cincuenta mil dólares (US$ 50,000), o
su equivalente en córdobas, a favor del INE, para responder
por costas, daños y perjuicios en el caso de que no prospere
la impugnación. El Consejo de Dirección del INE, en su
s igu ien te  ses ión  ord inar ia  reso lverá  sobre  l as
impugnaciones y el orden de prelación de la licitación"
tomando en consideración las observaciones que se
hubieren hecho.

Si la Resolución del INE fuere desfavorable al opositor,
quedará a favor del INE, el depósito de costas y
definitivamente concluida la tramitación de la oposición,
mandándola a archivar. Con la Resolución del Consejo de
Dirección del INE se agota la vía administrativa.

Arto.21 En la resolución de Adjudicación, el Consejo de
Dirección del INE, deberá referirse específicamente al
Dictamen de Evaluación y señalar el plazo para la
negociación del Contrato respectivo. También determinará
la prelación de las ofertas, que estime como las más
favorables para los intereses del Estado. Esta Resolución
agota la vía Administrativa.

Arto.22 El Presidente del Consejo de Dirección del INE,
comunicará la resolución adoptada a todos los oferentes,
en el domicilio que éstos hayan señalado, dentro de los tres
días hábiles a partir de la fecha de la Resolución, la que
deberá publicarse el Diario Oficial “La Gaceta”.

Arto.23 En caso de que la Resolución del Consejo de
Dirección declare desierta la licitación, deberá en un plazo
determinado en la misma resolución, convocar a una segunda
Licitación, siguiendo el mismo procedimiento establecido
para la primera.

Arto.24 Una vez firme la Resolución, el INE deberá devolver
las garantías de Mantenimiento de Oferta a todos aquellos
oferentes que no entrarán en relación contractual con el
mismo como consecuencia de la adjudicación de la Licitación,
dentro de un plazo máximo de quince (15) días.

Arto.25 Para la fase de exploración, el Contrato debe contener
estipulaciones sobre los trabajos, cronogramas de ejecución
y presupuestos de gastos e inversiones a realizar por el
Concesionario.  Asimismo deberá estipular la obligación del
Concesionario obtener el permiso ambiental correspondiente
previo a cualquier actividad exploratoria. También deberá
estipularse en el contrato un programa exploratorio mínimo
para cada sub-período en que se divida la fase de exploración
y que deberá ser ejecutado diligentemente.

Arto.26 El programa exploratorio mínimo contendrá al menos
lo siguiente:

1. El programa de trabajo de la exploración a realizar en cada
sub-período.
2. El presupuesto para la ejecución de dicho programa de
exploración.
3. El cronograma de ejecución de los trabajos exploratorios.
4. Especificación de las áreas donde se llevará a cabo las
actividades de exploración.
5. Copia de Solicitud del Permiso Ambiental y los Términos de
Referencia del Estudio de Impacto ambiental emitidos por
MARENA.

Arto.27 El programa de trabajo exploratorio contendrá una
descripción precisa de los trabajos específicos que el
Concesionario deberá ejecutar durante cada año y desglosado
en trimestres.

Arto.28 Dentro de los diez (10) días siguientes del final de
cada trimestre del año contractual, el Concesionario deberá
proporcionar al INE un informe, especificando el trabajo
realizado durante el trimestre, los costos aproximados
incurridos durante dicho período y cualquier cambio que el
Concesionario planea hacerle al programa de trabajo anual y
presupuesto como resultado de las operaciones contractuales.
El informe de avance correspondiente al o cuarto trimestre de
cada año contractual deberá contener también un resumen
anual de los cuatro informes trimestrales.

Arto.29  Durante la fase de exploración el Concesionario
deberá contemplar los siguientes aspectos en su programa de
exploración mínimo, los que deberán realizar y procesar según
las normas técnicas de aceptación internacional, tales como:
aspectos geológicos, geofísicos, perforaciones a efectuar y
fechas en que deberán realizarlas y evaluación, integración y
mapeo de todos los datos sísmicos relacionados al área del
Contrato.

Arto.30 El presupuesto de exploración deberá contener la
proyección de los costos, gastos e inversiones que el
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Concesionario se compromete a realizar cada año a fin de
ejecutar el programa de trabajo correspondiente.

CAPITULO IV
DE LA  CONCESION DE EXPLOTACION  Y SU
PROCEDIMIENTO  DE OTORGAMIENTO POR

DERECHO PREFERENTE

Arto.31 El estado no garantiza la existencia de recursos
geotérmicos explotables y no asume por ningún concepto,
riesgo alguno ni responsabilidad por las inversiones y
operaciones; ni por cualquier resultado infructuoso de los
mismos, aún cuando los actos o hechos sean resultantes de
una acción del concesionario, que haya sido aprobada por
el INE. En todo caso será obligación del Concesionario
liberar e indemnizar al Estado, según corresponda, de
cualquier reclamo, acción legal, de otros cargos de terceros
que pudieran resultar perjudicados en sus derechos como
consecuencia de las actividades del Concesionario bajo el
respectivo contrato; sin perjuicio de los derechos de
terceros.

Arto.32 Podrían optar a una concesión de explotación:

1. El titular de  una Concesión de Exploración que haga uso
de su derecho preferente e inherente.

2. La persona natural o jurídica que participe en un proceso
de licitación pública mediante lo establecido en este
Reglamento.

Arto.33 El titular de una Concesión de Exploración, que
haga uso de su derecho preferente para optar a una
Concesión de Explotación, deberá presentar su solicitud al
INE a través de la Dirección General de Electricidad, con 3
meses de anticipación a la fecha de expiración del plazo de
la Concesión de Exploración o sus prórrogas y deberá
acompañar Programa de Desarrollo detallado de primer
quinquenio de operación de campo o reservorio, en los
términos previstos en la Ley, en este Reglamento, Contrato
y Normativas Técnicas.

Asimismo deberá presentar la documentación legal y
financiera pertinente, que permita conocer la situación
actualizada de la empresa.

Arto.34 El Programa de Desarrollo tendrá como mínimo, lo
siguiente:

1. Descripción de los pozos de desarrollo a perforar,
métodos,  técnicas y el equipo con el que se propone
desarrollar el campo geotérmico.
2. Planos con indicaciones de todas las facilidades que
comprenderá el sistema de explotación de Recurso
Geotérmico.
3. Pruebas de producción.
4. Informe de evaluación del potencial geotérmico del
campo y predicción del comportamiento del yacimiento.

5. Copia de Solicitud del Permiso Ambiental y los Términos de
Referencia del Estudio de Impacto ambiental emitidos por
MARENA.
6. Equipo que sea necesario y apropiado para permitir el
aprovechamiento adecuado del área de explotación.

Este plan deberá desglosarse en programas de trabajo de
explotación y presupuestos anuales.

Arto.35 Si dentro de los siguientes noventa (90) días a partir
de la fecha de recibo del programa de desarrollo, el INE no
hace ninguna objeción por escrito, dicho programa se
considerará aprobado para todos los efectos legales.

Arto.36 Dentro del plazo de noventa (90) días establecidos en
el Artículo anterior, el INE podrá solicitar por escrito,
información, aclaraciones y/o modificaciones al programa de
desarrollo presentado.

CAPITULO V
DE LA  CONCESION DE EXPLOTACION Y SU

PROCEDIMIENTO DE
OTORGAMIENTO POR LICITACION.

Arto.37 Cuando al Consejo de Dirección del lNE, en base a las
facultades conferidas por el Artículo 24 de la Ley y lo estipulado
en este Reglamento, decida el otorgamiento de una concesión
de explotación por la vía de concurrencia de ofertas, se
seguirá el procedimiento establecido en el Capítulo III del
presente Reglamento en todo lo que fuere aplicable.

Arto.38 Para participar en un concurso de ofertas para la
celebración de un Contrato de Explotación de Recursos
Geotérmicos, todo interesado debe estar previamente
calificado.  Corresponde al INE determinar la capacidad de los
potenciales inversionistas que demuestren los requisitos
mínimos para calificar como concesionario.  Dicha calificación
será otorgada a través de una resolución emitida por el
Consejo de Dirección del INE y tendrá una validez de dos (2)
años contados a partir de su fecha o hasta la terminación del
contrato celebrado por el solicitante en Nicaragua.

Todo interesado que desee obtener calificación, deberá
formular su solicitud por escrito ante la Dirección General de
Electricidad del INE con toda la información pertinente.

Arto.39 Para evaluar la capacidad legal técnico–financiera,
las personas interesadas en celebrar un Contrato deberán
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 del
presente Reglamento.

Arto.40 Cuando dos o más personas naturales o jurídicas
actúan en conjunto, se les considerará en consorcio podrá
solicitar que se les acredite  la capacidad técnico–financiera
y reconocida experiencia en la materia del Contrato de que se
trate, complementándose en forma conjunta una con otra.
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Arto.41 El INE podrá proporcionar a los interesados los
formularios o formas que contengan todos los requisitos
que se requieren para la calificación, éstos indicarán los
elementos señalados en este Reglamento y  cualquier otra
información que se requiera y que esté acorde con las
normas aceptadas internacionalmente en la industria
geotérmica.

Arto.42 Recibida la solicitud en debida forma y con toda la
información requerida y debidamente documentada, la
Di recc ión  Genera l  de  E lec t r i c idad  rea l i za rá  l a
correspondiente evaluación técnica de la misma y la
someterá a la consideración del Consejo de Dirección del
INE en un período no mayor de treinta (30) días a partir de
su recepción con la correspondiente recomendación de
que se otorgue o deniegue la calificación solicitada.  Esta
evaluación deberá ser sustentada.

De la resolución que emita el Consejo de Dirección sobre
la no-calificación, solo cabrá recurso de revisión dentro de
tercero día con el que se agota la vía administrativa para
este caso.

Arto.43 La calificación de las personas jurídicas que sean
consideradas como filiales o subsidiarias, podrán ser
calificadas en base a su propia capacidad, o por las de su
Casa Matriz o Corporación Originaria.

CAPITULO VI
DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO

 DE LAS CONCESIONES

Arto.44 A efecto de asegurar que el concesionario llevará
a cabo los trabajos comprometidos una vez que le fue
otorgada, el concesionario deberá entregar al INE una
garantía de cumplimiento por un monto igual al 10% del
valor de la inversión en el campo.

Esta garantía de cumplimiento será otorgada por cualquier
institución financiera legalmente constituida en el país y
con documentación que avale su calificación como
aceptable.

De no presentarse la garantía en su oportunidad, se anulará
el acuerdo de otorgamiento de la concesión.  La garantía no
será devuelta y se hará efectiva en beneficio del INE.

CAPITULO VII
DEL  REGISTRO DE CONCESIONES DE

 RECURSOS GEOTÉRMICOS

Arto.45 Toda Concesión de Recursos Geotérmicos deberá
inscribirse en el Registro Central que debe llevar la Dirección
General de Electricidad, lo mismo que todos los actos,
permisos y Contratos, así como sus modificaciones que se
relacionan con la actividad de exploración y explotación
del recurso y también todas las personas naturales o

jurídicas que sean calificados cuando de previo se exija este
requisito y cualquier otra disposición especial de la Ley o de
este Reglamento que sea susceptible de registro o inscripción.

Arto. 46 En el Registro Central de la Unidad de Geotermia
debería llevarse un Libro de Registro y un expediente de la
concesión.

Arto.47 El Libro del Registro deberá ser foliado, sellado y
rubricado por  la Dirección General de Electricidad, quien
deberá poner al principio y al final de cada tomo una nota
expresiva del número de hojas que contenga autorizándolas
con su firma y sello.

Arto.48 En el expediente se archivarán los Permisos y los
Contratos, así como todos los actos que impliquen prórrogas,
renuncias, nulidades, caducidades, sanciones, cancelaciones,
expropiaciones, servidumbres que se relacionan con los
mismos y en general todos los actos referentes a las
operaciones en materia de Geotermia reguladas y mandadas
a inscribir por la Ley o este Reglamento.

Arto.49 En el Libro de Personas y Calificaciones se inscribirán
todas las resoluciones que califiquen como Concesionario a
las personas naturales o jurídicas que han llenado los
requisitos establecidos por la Ley y este Reglamento.  Sin
menoscabo de su inscripción en el Registro Público Mercantil
competente, en este Libro también se inscribirán los
documentos públicos o auténticos en que se constituya una
persona jurídica que se dedique a cualquiera de las actividades
previstas en la Ley. Igualmente se inscribirán los Poderes que
acrediten la representación legal exigida en la Ley y en el
presente Reglamento.

Arto.50 Únicamente se le darán entrada a los Libros de
Registro a aquellos actos o contratos que consten en
instrumento o documentos públicos y sobre los que no exista
la menor duda de su autenticidad y legalidad.

Arto.51 Certificaciones y constancias de los asientos
contenidos en los Libros del Registro, podrán ser emitidas a
solicitud y por cuenta de parte interesada y las mismas se
tendrán como copia fiel de los originales.

CAPITULO VIII
DE LA  EXPLOTACIÓN DE UN RESERVORIO

GEOTÉRMICO EN COMÚN

Arto52 Para el caso señalado en el Artículo 30 de la ley
cualquiera de los concesionarios interesados o el INE notificará
por escri to al  resto,  sobre la necesidad de aprobar
procedimientos técnicos para la explotación común del campo
o reservorio de fluidos Geotérmicos.

Arto.53 Dentro de los seis (6) meses después de recibida la
notificación, los Concesionarios deberán celebrar un acuerdo
para la explotación común del campo o reservorio, con los
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procedimientos técnicos para dicha explotación, contenido
todo en un plan conjunto, el cual deberá ser sometido a la
aprobación del INE, quien tendrá un plazo de 30 días
calendarios para aprobarlo, o modificarlo o devolverlo para
su reelaboración, otorgando en este último caso, un plazo
no mayor de treinta (30) días para obtener la aceptación de
los concesionarios sobre la modificación, o la respectiva
re-elaboración.

Arto.54 En el caso de que los concesionarios no lleguen a
un acuerdo de explotación unificada, el INE a solicitud de
cualquiera de ellos establecerá, en un plazo no mayor a
sesenta (60) días calendarios posteriores a la fecha de
recepción de la solicitud, los procedimientos técnicos para
la Explotación en Común.- Los costos en que incurra el INE
para este establecimiento de procedimientos, serán pagados
por los concesionarios en partes iguales.

Arto.55 Para los efectos del párrafo tercero del Arto. 30 de
la Ley, el lNE a solicitud de cualquiera de los concesionarios
o por iniciativa propia, determinará cuales perforaciones
dirigidas deben evitarse y su determinación será de
obligatorio cumplimiento por los concesionarios.

CAPITULO IX
DE LA  EXTINCION, CADUCIDAD, CANCELACION Y

 RENUNCIA DE CONCESIONES.

Arto.56 Para los efectos del Capítulo X de la Ley, la
Dirección General de Electricidad del INE elaborará un
informe con la correspondiente justificación de la extinción.

Arto.57 La Dirección General de Electricidad del INE iniciará
el expediente por las causales de caducidad, o revocación
por incumplimiento de las obligaciones por parte  del titular
dentro de un plazo de treinta (30) días de tener conocimiento
de las mismas, notificando a las partes de la situación
producida y previniéndolas de presentar las pruebas que
estimen conveniente dentro de un término de quince (15)
días a partir de la notificación, vencido este término con
pruebas o sin ellas, la Dirección General de Electricidad
elevará el informe correspondiente al Consejo de Dirección
del INE.

Arto.58 El Consejo de Dirección del INE, dictará la
resolución que corresponda, dentro de un plazo que no
excederá de sesenta días, tomando en cuenta el informe de
la Dirección General de Electricidad.

Arto.59 La Resolución que declare la caducidad o
revocación por incumplimiento de las obligaciones será
notificada al concesionario o titular de licencia o a su
representante legal, en su domicilio, se publicará una vez
en el Diario Oficial La Gaceta y por tres (3) días consecutivos
en uno de los diarios de mayor circulación nacional.

Arto. 60 El interventor temporal a que se refiere el Arto. 42

de la Ley será nombrado por el Consejo de Dirección del INE,
la designación deberá recaer en personas de reconocida
experiencia técnica y administrativa en las actividades de la
Industria Eléctrica.  El concesionario o titular de licencia
podrá reclamar ante el Consejo de Dirección del INE de las
medidas dictadas por el interventor, dentro de los quince (15)
días siguientes a la fecha en que le hayan sido notificadas.

La renuncia puede hacerse en cualquier tiempo, la cual será
aceptada por el INE, una vez que se compruebe que el
Concesionario ha cumplido con todos los requisitos impuestos
por esta Ley y su Reglamento; caso contrario, el INE podrá
hacer uso de las garantías que para el efecto se solicitaron.

Arto.61 En relación al Arto. 45 de la Ley, todos los activos que
el Estado desee retener al momento de la extinción de la
concesión serán determinados tomando como referencia el
valor en libros que tengan en ese momento, aplicando la
depreciación lineal para su valoración.

Arto.62 El “depósito de garantía” será devuelto o cancelado,
cuando quedare extinguida la licencia o la concesión
correspondiente, por renuncia expresa o por vencimiento de
su término legal, siempre que los titulares de ellas hubiesen
con todas las obligaciones derivadas de la licencia o
concesión respectiva.  Sin embargo, cuando una concesión
de exploración fuese prorrogada o no se convirtiere en
concesión de explotación se hará el ajuste del “depósito de
garantía” conforme la cantidad que corresponda en este
mismo concepto al nuevo estado de la concesión.

CAPITULO X
DISPOSICIONES COMUNES

Arto.63 La concesión  prorrogada se regirá por las
disposiciones legales vigentes al otorgarse la concesión
original, a menos que durante el período  de ésta se emitiera
una nueva ley y el concesionario decidiera acogerse a ella.

Arto.64  Para que pueda ser otorgada una prórroga de
concesión de exploración, será preciso, además de lo requerido
por el Arto. 18 de la Ley, que el concesionario no esté en mora
respecto al  pago de los  impuestos,  t r ibutaciones o
participaciones a favor del Estado, a que estuviere obligado
conforme la Ley o las leyes generales correspondientes.

CAPITULO XI
DE LAS   OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

Arto.65 El Concesionario deberá preparar y entregar al INE
para su aprobación, en la forma que este lo requiera, un
programa de trabajo de explotación y presupuesto para cada
año, el primero deberá ser entregado dentro de los treinta (30)
días después de la fecha de aprobación del programa de
desarrollo. Los subsiguientes deberán ser entregados al INE
por lo menos noventa (90) días antes del inicio del año
calendario.
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Arto.66 Si después de los sesenta (60) días de recibido el
Programa a que se refiere el artículo anterior, el lNE no
presenta ninguna objeción al mismo, se considerará
aprobado.

Arto.67 Dentro de los sesenta (60) días de recibido el
Programa, el lNE puede presentar las objeciones que
cons idere  per t inen tes ,  deb iendo  no t i f i ca r las  a l
Concesionario por escrito especificando cada una de ellas.

Arto.68 Si el Concesionario, dentro de los diez (10) días de
recibida la notificación de las objeciones o modificaciones
propuestas por el lNE, estuviere en desacuerdo con las
mismas  por  cons iderar  que  d ichas  ob jec iones  o
modificaciones vuelven inaceptable su programa de trabajo
y presupuesto, deberá notificar esta consideración al INE,
dentro de este mismo plazo.

Arto.69 El INE y el Concesionario dentro de los treinta (30)
días siguientes de recibida la notificación a que se refiere
el artículo anterior, no llegan a un acuerdo sobre sus
diferencias, se resolverán conforme se establezcan en el
Contrato.

Arto.70 El programa de trabajo de explotación y presupuesto
anual  especi f icado por  t r imest res  contendrá  una
justificación concreta y detallada de las operaciones, plazos
de ejecución, costos o inversión, tecnología, presupuesto
para desarrollar los elementos contenidos en el programa
de desarrollo a que se refiere.  El INE podrá, si lo estima
conveniente,  proporcionar  los  formatos que sean
necesar ios  para  la  e laboración de  los  d i ferentes
componentes de dicho programa.

Arto.71 Dentro de los diez (10) días siguientes a cada
trimestre, el Concesionario deberá entregar al INE un informe
escrito y detallado del avance de las operaciones del
trimestre, incluyendo los costos incurridos según el
programa. El informe de avance deberá pronosticar
cualquier cambio significativo al programa que el
Concesionario considere necesario. El informe del último
trimestre del año calendario deberá incluir un resumen
sobre las operaciones y costos realizados en dicho año.

Arto.72 Para los efectos de la prórroga del período de
explotación, el Concesionario deberá presentar su solicitud
de prórroga al lNE en un plazo no menor de seis meses a la
fecha de expiración del Contrato.

Arto.73 El Consejo de Dirección del INE deberá resolver
sobre la  sol ic i tud de prórroga presentada por  el
Concesionario en un término no mayor de sesenta (60) días
y notificará su resolución al Concesionario.

Arto.74 Cada programa de desarrollo tendrá como objetivo
la producción máxima eficiente racional de Electricidad de
cada zona productiva o reservorio dentro del área del
Contrato, estos deberán ser actualizados anualmente.

Arto.75 Dentro de los noventa (90) días calendario de
notificado el solicitante o a quien se le otorgó la Concesión
de Explotación, procederá a firmar con el lNE el respectivo
Contrato de Explotación de Recursos Geotérmicos.

Arto.76 En caso no firme el Contrato de Explotación de
Recursos Geotérmicos en el plazo indicado en el artículo
anterior, el INE declarará, de mero derecho, desistida la
solicitud para todos los efectos legales.

Arto.77 En los casos del Artículo anterior, el INE deberá
proceder y el solicitante estará obligado a pagar, con sólo el
requerimiento para ello, la Fianza de Mantenimiento de Oferta
otorgada por el solicitante.

Arto.78 Para los efectos del inciso b) del artículo 29 de la Ley,
el Concesionario a su costo, deberá colocar los mojones que
sean necesarios a fin de que puedan reconocerse fácilmente
los linderos de las áreas de Exploración o Explotación todo
conforme los planos aprobados por el INE.

Arto.79 El concesionario para los fines anteriores, deberá
solicitar la supervisión técnica de la colocación de los mojones
al Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER).
Esta Actividad deberá realizarse dentro de los sesenta días
(60) calendarios siguientes a la fecha de notificación del
otorgamiento de la Concesión por el INE. Deberá además
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes presentar
a la Dirección General de Electricidad del INE, una constancia
extendida por INETER mediante la cual se confirme que los
mojones fueron colocados conforme a los planos aprobados
por el INE. Caso contrario será objeto de una multa impuesta
por INE.

Arto.80 Para los efectos del inciso d) del Artículo 36 de la Ley,
el INE, a través de la Dirección General de Electricidad,
notificará por escrito al concesionario la petición de
requerimiento de los informes técnico que considere
pertinente, o cualquier otro dato requerido por la Ley, este
Reglamento, el contrato o normativas técnicas aprobadas por
INE. El concesionario está obligado a proporcionar al lNE, lo
requerido en las fechas señaladas en la ley, este Reglamento,
e l  Cont ra to  respec t ivo ,  normat ivas ,  t écn icas ,  o
subsidiariamente dentro de los plazos o términos razonables
que fije para cada información.

El incumplimiento por parte del concesionario, de esta
obligación, faculta ipso jure al lNE, para exigir las sanciones
contempladas en la Ley, este Reglamento, Contrato
Respectivo o normativas técnicas.

Arto.81 Para los efectos del inciso e) del Artículo 36 de la Ley,
el lNE podrá, cuando estime conveniente, mediante su personal
debidamente identificado, realizar las inspecciones y
fiscalizaciones que dicho artículo le permite. El concesionario
con la sola presencia de funcionarios y presentación de la
documentación emanada del INE, está obligado a permitir el
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cumplimiento de dicho cometido, otorgándose las
facilidades necesarias que le sean solicitadas.

El incumplimiento de parte del concesionario de esta
obligación faculta ipso jure al INE para exigir las sanciones
contempladas en la ley, este Reglamento, el Contrato
respectivo y las normativas técnicas.

CAPITULO XII
DE LAS  MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DE LA

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Arto.82 Las actividades autorizadas por la Ley deberán
realizarse de acuerdo a las normas técnicas actualizadas e
internacionalmente aceptadas de protección al medio
ambiente y de seguridad, aplicable al subsector de Geotermia,
en vigencia al momento de su aplicación.

Arto .83  Para  la  e laborac ión  de  las  normas ,  su
responsabilidad de administración y fiscalización previstas
en el Arto. 61 de la Ley, el lNE y el MARENA deberán
coordinarse y para ello, el INE, hará invitación a MARENA
al efecto de constituir una comisión técnica para dicha
elaboración, la que deberá conformarse dentro de los quince
días posteriores a la fecha de invitación del INE. Número de
integrantes por cada institución será resuelto por ellos,
pero como mínimo deberán participar técnicos calificados
y que cubran los aspectos técnico-ambiental orientados a
la problemática del sub-sector de Geotermia.

Arto.84 Toda área de Contrato deberá contar con las
medidas preventivas de control y mitigación necesarias
para cumplir con las normas de protección del medio
ambiente. En ese sentido el Concesionario en el desarrollo
de sus actividades deberá tomar las medidas necesarias
para la protección del medio ambiente, incluyendo la no-
contaminación de las aguas, la atmósfera y la tierra,
sujetándose para ello a las normas que sobre el medio
ambiente se dicten para el subsector de Geotermia.

Cuando se descubran tesoros, piezas arqueológicas o
históricas, se informará de inmediato al  INE y al Ministerio
de Educación Cultura y Deportes, y se detendrán las
operaciones.  Asimismo, el Concesionario prestará a las
autoridades correspondientes todas las facilidades
necesarias para que realicen inspecciones y se cumplirá
con las disposiciones que al respecto se emitan a la manera
de salvaguardar aquellas áreas que, por su importancia
arqueológica o histórica sean susceptibles de ser
conservadas y protegidas.

Arto .85  Los  campamentos ,  o f ic inas ,  bodegas  e
instalaciones para equipos y materiales deberán tener un
área de terreno restringida al tamaño mínimo requerido,
tomando en consideración las condiciones ambientales y
de seguridad individual. Dichas instalaciones se edificarán
preferentemente en terrenos donde el impacto ambiental
sea menor.

Arto.86 El Concesionario deberá presentar al INE adjunto al
programa de desarrollo un plan de contingencia para fuga de
vapor o gases y emergencias, el cual será actualizado por lo
menos una vez al año. El plan deberá contener información
sobre las medidas a tomarse en caso de producirse escapes,
explosiones, accidentes, incendios, evacuaciones, etc.

Arto.87 El Concesionario adoptará todas las medidas
necesarias para asegurar la vida de sus empleados, sub-
contratistas y agentes; conservar la propiedad; cultivo, pesca,
vida silvestre y navegación; proteger el medio ambiente;
prevenir la contaminación; mantener la seguridad y la salud
del personal, todo de conformidad con las normativas técnicas
que el INE y el MARENA, emitirá en su oportunidad.

Arto.88 En caso de un accidente o emergencia que involucre
daños a personas o propiedades, el Concesionario deberá
informar inmediatamente al INE sobre ello y tomar las medidas
necesarias, incluyendo la suspensión temporal de operaciones
y salvaguardar la seguridad de las personas y propiedades.

Arto.89  El INE, teniendo conocimiento del incumplimiento de
cualquiera de las normas técnicas, ambientales y de seguridad,
notificará  al Concesionario para que dentro de los tres días
hábiles siguientes, presente un informe detallado sobre la
situación y las medidas que se propone adoptar para corregir
la misma.

Arto.90 En el caso de que las medidas propuestas no se
estimen adecuadas para solucionar las irregularidades
encontradas, el INE determinará administrativamente las que
considere apropiadas, otorgando un plazo no mayor de treinta
días (30) para su cumplimiento. Todo lo anterior sin menoscabo
de la aplicación de las sanciones en las que se pudiere haber
incurrido.

Arto.91 El permiso ambiental deberá ser entregado al INE en
un plazo de hasta seis (6) meses.  Este tiempo podrá ser
prorrogado por una resolución de MARENA.

CAPITULO XIII
CANON DE SUPERFICIE  E IMPUESTO

Arto.92 Se establecen las siguientes tasas mínimas anuales
en concepto de Canon, por el derecho de Área por Kilómetro
cuadrado concedido en la Concesión de Exploración o
Explotación al que hace mención el Arto. 66 de la Ley.

Canon Superficial

a) Concesión de Exploración US/Km2

Primer y Segundo año      25
Tercer y Cuarto año      50

b) Concesión de Explotación US/Km2
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Primer y Segundo año      250
Tercer y Cuarto año      400
> 6 años      750

A estas tasas o las que se acuerden en el Contrato, se le
aplicará el índice de inflación del “Consumer Price Index”,
conforme a la publicación oficial de la Secretaría de Comercio
de los Estados Unidos. El Consejo de Dirección del lNE
revisará la tasa cada dos años.

Arto. 93 El impuesto al que hace referencia el Arto. 67 de
la Ley por producción de vapor del área de Concesión será
el 1% del Costo del vapor producido anualmente.  Este
pago será cancelado dentro de los primeros treinta (30) días
de cada año y calculado de la siguiente manera:

Imp = [Pa x Qa]xS

Pa = Precio de vapor producido anualmente
Qa = Vapor producido anualmente
S = Tasa de impuesto
Pa = Po x IACT≈
Po = (Io * FRC(n,i) + Costo O&M)/Qo
Po = Precio base
Io = Inversión base
FRC(n,i) = Factor de recuperación de capital
n = Vida Util de la inversión
i = Tasa de rendimiento anual de la

inversión
Costo O-M = Costo de Operación y Mantenimiento

del campo geotérmicos.
Qo = Producción de vapor anual

IACTn = IPMn
IPMo

IACTn = Indice de actualización de precio en el
año n

IPMn = Indice de precio de referencia en el año
n

IPMo = Indice de precio de referencia inicial

Arto. 94 El Consejo de Dirección del INE, podrá someter a
consideración del C.N.E. la revisión de los cálculos.

Arto. 95 El impuesto será efectivo a partir del quinto (5) año
del inicio de la entrada en operación de una planta geotérmica
o cuando la empresa presente resultados financieros con
ingresos positivos.

Arto.96 Los ingresos provenientes de los impuestos serán
enterados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en
un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles después de
recibidos los ingresos por el INE.

Arto.97 Las tasas revisadas cada dos años por el INE serán
aplicables únicamente para los Contratos que se suscriban a
partir de la fecha de entrada en vigencia de la nueva tasa
mínima.

CAPITULO XIV
 DEL REGIMEN TRIBUTARIO

Arto.98 Para hacer uso de los derechos de libre exportación
o re-exportación que le otorga el arto. 64 de la Ley, el
Concesionario  deberá tramitar la autorización necesaria ante
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a quien deberá
presentar constancia emitida por la Dirección General de
Electricidad del INE, en la que se establezca que tales bienes
o insumos son de la clase prevista en la Ley.

CAPITULO XV
DE LAS  SERVIDUMBRES

Arto.99 Las servidumbres impuestas por el INE a favor de los
Concesionarios de Exploración o Explotación de Recursos
Geotérmicos se sujetarán a lo establecido en los artículos 95
a 107 del Capítulo XIII de la Ley No. 272 de la Industria
Eléctrica en lo que fueren aplicables, así como a las
disposiciones contendidas en el presente Reglamento.

Arto.100 Las servidumbres establecidas en el artículo 71 de
la Ley, están destinadas al funcionamiento de las Concesiones
de Exploración o Explotación y por consiguiente, su duración
corresponde al tiempo que la correspondiente Concesión se
encuentre en vigencia.

Arto.101 En zonas urbanas se prohíbe imponer servidumbres
que afecten edificaciones, jardines y patios.  La misma
prohibición regirá para aquellas áreas en donde pueda
afectarse el ornato o la seguridad ambiental.

Arto. 102 La servidumbre de paso, para la construcción y uso
de senderos; trochas, caminos o ferrovías, confiere al
Concesionario los siguientes derechos:

1. El obtener de parte del dueño del predio sirviente, bajo su
responsabilidad, permiso para la entrada del personal de
empleados y obreros de éste, la del material indispensable y
la de los elementos de transporte necesarios para efectuar la
construcción, revisión o reparación de las obras, instalaciones
o líneas, implantadas sobre el predio sirviente.

2. El de obtener que se imponga servidumbre de paso a través
de los predios que sean necesarios cruzar para establecer la
ruta de acceso más conveniente a los fines de la Concesión,
en los casos en que no existieran caminos adecuados que
unan el sitio ocupado por las obras e instalaciones con el
camino público vecinal más próximo.

Arto.103 El Concesionario que requiera una o varias de las
servidumbres contempladas en la Ley y en este Reglamento
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presentará la solicitud correspondiente ante la Dirección
General de Electricidad del INE, indicando la naturaleza de
la o las servidumbres, precisando su ubicación, detallando
el área del terreno, nombre del propietario del predio
sirviente, datos registrales y construcciones que deba
efectuar y acompañando los correspondientes planos y
memorias descriptivas e informes técnicos.

Arto.104 El dueño del predio sirviente podrá oponerse a la
imposición de las servidumbres en los siguientes casos:

1. Cuando se puedan establecer sobre terrenos públicos,
con una variación del área total a ser ocupada que no
exceda del 10% y siempre que el concesionario o titular de
licencia,  pueda realizar las obras e instalaciones
correspondientes en las mismas condiciones técnicas y
económicas.

2. Cuando puedan establecerse sobre otro lugar del mismo
predio, o sobre otro u otros predios, en forma menos
gravosa para él o los respectivos propietarios, siempre que
el Concesionario o titular de licencia pueda realizar las
obras e instalaciones correspondientes en las mismas
condiciones técnicas y económicas.

Arto.105 La oposición del interesado se substanciará y
resolverá administrativamente por la Dirección General de
Electricidad del INE, con traslado por tres (3) días y pruebas
por diez (10) días perentorios con todos los cargos, después
de cuyo vencimiento se resolverá lo que corresponde.

Arto.106 El Concesionario en cuyo favor se establezca la
servidumbre, es responsable de los daños que cause en el
predio sirviente.

Arto.107 Concedida la Resolución correspondiente del
INE, el Concesionario podrá hacer efectiva la servidumbre
mediante trato directo con el propietario del predio sirviente,
respecto al monto de las compensaciones e indemnizaciones
procedentes.  El convenio del caso debe concluirse dentro
del plazo máximo de sesenta (60) días, contados a partir de
la referida Resolución aprobatoria.

Arto.108 Si no se produjese el acuerdo directo a que se
refiere el artículo anterior de este Reglamento, se seguirá
el procedimiento establecido en el Arto. 972 del Código de
Procedimiento Civil de la República de Nicaragua.

Arto.109 Fijado el monto de las compensaciones e
indemnizaciones de la Dirección General de Electricidad
del INE, dispondrá que el Concesionario, dentro de treinta
(30) días, abone las sumas correspondientes al propietario
del predio sirviente.

Arto.110 El dueño del predio sirviente no podrá efectuar
plantaciones, ni realizar labores que perturben o dañen el
pleno ejercicio de las servidumbres constituidas de acuerdo

con la Ley y este Reglamento, o que constituyan peligro para
la seguridad de las personas.

Arto.111 El derecho de servidumbre caducará si no se hace
uso de él durante el plazo de tres (3) años contados desde el
día en que fue impuesta.

Arto.112 En caso de extinción de la servidumbre, el propietario
del predio sirviente recobrará el pleno dominio del bien gravado
y no estará obligado a devolver la indemnización recibida.

Arto.113 Las controversias legales de cualquier naturaleza
con posterioridad al establecimiento de las servidumbres y de
los plazos establecidos en los artículos procedentes se
transmitirán judicialmente.

CAPITULO XVI
DE LA  CONTABILIDAD

Arto.114 Para mostrar el trabajo realizado bajo la Concesión,
el Concesionario deberá mantener en Nicaragua, además de lo
exigido por el Código de Comercio, Libros de Contabilidad,
Registros auxiliares, Informes sobre costos incurridos,
cantidad y valor del vapor producido sujeto a fiscalización en
el punto de fiscalización del área del Contrato.

Arto.115 Para cada año calendario el Concesionario deberá
preparar en forma separada, Estados de Situación (Balances),
Pérdidas y Ganancias, y Origen y Aplicación de Fondos,
reflejando sus operaciones bajo concesión hasta el punto de
fiscalización y más allá del punto de fiscalización.  Los métodos
contables ,  las  reglas  y  práct icas  apl icadas  para  la
determinación de los ingresos y gastos deberán ser
consistentes con la práctica usual en la actividad Geotérmica.

Arto.116 Cada hoja del Balance, Estado de Pérdida y
Ganancias, y Estado de Origen y Aplicación de Fondos,
deberán estar debidamente certificados por una firma
independiente de Contadores Públicos autorizados, que sea
aceptable para el INE.  Dichos Estados Financieros deberán
ser entregados al INE, conjuntamente con el reporte de
auditoría, dentro de los noventa (90) días después del fin del
año calendario a que pertenezca.

Arto.117 El INE tendrá el derecho de inspeccionar y auditar
los Libros del Concesionario, así como la Contabilidad y
registros relacionados con las operaciones bajo Concesión
con e l  propósi to  de  ver i f icar  e l  cumpl imiento  del
Concesionario, según los términos y condiciones estipulados.
Para dicho propósito, estos documentos deberán también
estar en cualquier tiempo razonables disponibles para el INE.

Arto.118 El INE podrá realizar sus auditorías dentro de los
dos años posteriores a la finalización de cada año calendario,
sin perjuicio de lo que sea aplicable al Concesionario de
Producción para efectos de verificación de costos, volúmenes
e importes, así como la infraestructura más allá del punto de
fiscalización.



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

204

16-01-03 11

Arto.119 Siempre que la información sea requerida conforme
el artículo 36 inciso d) de la Ley, el período para presentar
las excepciones comenzará a partir del recibo de dicha
información por parte del INE, cualquier excepción por
parte del INE deberá ser comunicada al Concesionario
dentro de los doce meses posteriores al inicio de la auditoría
particular autorizada, o dos años después del final del año
calendario bajo Auditoría.

Arto.120 El INE podrá requerir del Concesionario que
contrate, por su propia cuenta, los servicios de los
auditores de su Casa Matriz para examinar, de acuerdo con
las normas de auditoría generalmente aceptadas, los Libros
y Registros de su afiliada, con el objetivo de verificar la
exactitud y cumplimiento de los términos del Contrato,
relativos a los cargos que directamente o indirectamente la
afiliada a incurrido en concepto de Costos por operaciones
y tarifas por uso de infraestructura más allá del punto de
Fiscalización. Una copia de la investigación de la auditoría
deberá entregarse al INE dentro de los treinta días
posteriores al término de dicha auditoría.

CAPITULO  XVII
DE LAS  MULTAS, SANCIONES Y PENALIDADES.

Arto.121 Corresponde al INE a través de su Dirección
General de Electricidad, imponer las Sanciones, multas y
penalidades a que se refiere la Ley y este Reglamento y el
incumplimiento de aquellas obligaciones contractuales
que no impliquen la terminación del Contrato, lo mismo que
infracciones a las normativas Técnicas complementarias,
normativas, acuerdos instrucciones y órdenes que el INE
imparta. El monto de las multas y penalidades se
determinarán tomando en cuenta la naturaleza de la violación
y la reincidencia, sí la hubiere. Las multas y sanciones no
podrán ser de carácter confiscatorio.

Toda persona que infrinja la Ley y este Reglamento, incurrirá
en multas que van de un mínimo del equivalente a diez mil
dólares (US$ 10,000.00) hasta un máximo del equivalente a
cien mil dólares (US$100,00.00).

Arto.122 Para los efectos del Artículo que antecede, se
establecen los siguientes rangos:

1. Realizar por un Concesionario de Exploración labores
propias de una Explotación. De US$ 50,000.00 a US$
100,000.00.

2. La negativa o resistencia manifiesto del Concesionario
por cualquier medio, a permitir la inspección, vigilancia o
fiscalización previstas en la Ley o el presente Reglamento:
De US$ 10,000.00 a US$ 30,000.00 por cada vez.

3. Por realizar la explotación en forma irracional en
contraposición de lo establecido por la Ley y este
Reglamento. De US$ 50,000.00 a US$10,000.00.

4. Por no realizar las operaciones mandadas a efectuar por
malas condiciones permanentes de trabajo. De US$ 10,000.00
a US$30,000.00 por cada vez.

5. Por no presentar a tiempo constancia de INETER sobre
colocación de mojones. US$ 1,000.00.

6. Impedir o dificultar las labores efectuadas por las autoridades
del INE de velar por el cumplimiento de las normas y
disposiciones en la Ley y el Reglamento. De US$ 10,000.00 a
US$30,000.00 por cada vez.

7. Por incumplimiento de las regulaciones, normas y
especificaciones técnicas debidamente aprobados por el
Consejo de Dirección del INE. De US$ 5,000.00 a US$50,000.00.

8. Incumplimiento de retarde en la entrega de la información
requerida por el INE. De US$ 1,000.00 a US$3,000.00.

9. Suministrar información falsa. De US$ 20.000.00 a US$
30.000.00.

10. Incumplimiento total o parcial del programa de limpieza
acordado US$100,000.00.

11. Por realizar actividades de Exploración o Explotación sin
amparo del permiso de la Concesión correspondiente, o en un
área no autorizada. De US$ 30.000.00 a US$ 50.000.00.

Arto.123 Cuando el obligado de enterar una multa no lo
hiciere en tiempo y forma, deberá pagar un recargo el 5% por
día sobre el tanto de dicha multa que queda insoluta, la que
se calculará desde la fecha en que debió cancelarse hasta su
efectivo cumplimiento.

Arto.124 El afectado por una multa deberá enterarla en las
oficinas centrales del INE en un término no mayor de cinco
días hábiles a partir de la notificación de la misma más el
término de la distancia en su caso.

Arto.125 Una vez enterado el importe de la multa, el afectado
podrá recurrir de apelación ante la autoridad superior, en un
término no mayor de tres días a partir de la fecha de pago. Esta
apelación deberá ser resuelta en un término no mayor de
quince días.

Arto.126 Si la resolución de la autoridad superior fuese la
exoneración total o parcial de la multa, el importe pagado o su
diferencia deberá ser devuelto al efecto de los cinco días
hábiles a partir de la fecha de la notificación de la resolución.
Esta resolución agota la vía administrativa.

Arto.127 El INE trasladará a la CNE. las sumas depositadas en
el Fondo para el Desarrollo de la Industria Electricidad, en
conceptos de éstas multa, a más tardar dentro de los siguientes
tres días hábiles de recibidas.
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CAPITULO XVIII
DE LA INFORMACION Y DE LA CONFIDENCIALIDAD

Arto.128 Los Ministerios,   organismos estatales,
municipales o de las regiones autónomas, están obligados
a proporcionar al INE, toda la información o documentación
que éste les requiera con el objeto de cumplir con las
funciones enunciadas en la Ley y el presente Reglamento.

Arto. 129 Los Concesionarios están obligados a presentar
toda la información técnica, económica y financiera o de
cualquier otra naturaleza que sea solicitada por el INE para
asegurar el cumplimiento de sus funciones de control y
supervisión.

Arto. 130 La información aludida en el artículo precedente
deberá ser entregada en la forma y plazos que el INE defina
o en los términos establecidos por las Normativas Técnicas
aprobadas por el INE.

Arto. 131La información solicitada por el INE será necesaria
para cumplir sus funciones de vigilancia, fiscalización y
control.  La información con valor comercial recibirá
tratamiento confidencial.

CAPITULO XIX
DISPOSICIONES FINALES

Arto.132 Todo Concesionario para demostrar que no está
en mora respecto al pago de los impuestos, tributaciones,
cánones o regalías, o participaciones a favor del Estado,
deberá presentar la correspondiente solvencia.

Arto.133 Este Reglamento entrará en vigencia a partir de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, a los
trece días del mes de enero del año dos mil tres.  Enrique
Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

__________

 ACUERDO PRESIDENCIAL NO. 3-2003

El Presidente de la República de Nicaragua

C O N S I D E R A N D O

I

Que el Honorable Señor Franklin Lai, Consejero de la
Embajada de la República de China, se ha distinguido por
su valiosa gestión a favor del fortalecimiento de las
relaciones de Amistad y Cooperación entre la República de
China y la República de Nicaragua.

II

Que en el ejercicio de sus funciones se ha hecho acreedor al
especial Reconocimiento de la Nación.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Otorgar la Orden “José de Marcoleta”, en el Grado de
Encomienda, al Honorable Señor Franklin Lai,  Consejero de
la Embajada de la República de China.

Arto.2 Comunicar este Acuerdo al Honorable Señor Franklin
Lai.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta
fecha.  Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el seis de
enero del año dos mil tres. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.

___________________

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.4-2003

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política

ACUERDA

Arto.1 Reconocer las Letras Patentes extendidas por el
Ilustrado Gobierno de la  República de Costa Rica a favor de
la Señora Marianela Méndez Centeno, Cónsul de Costa Rica
en Rivas, República de Nicaragua, con jurisdicción en Rivas,
Chontales, Carazo, Río San Juan y Atlántico Sur.

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del
primero de octubre del año dos mil dos. Publíquese en La
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el seis de
enero del año dos mil tres. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER,
Presidente de la República de Nicaragua.
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UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 00266   -   M. 773148  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 200, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR
CUANTO:

HARVY ALÍ GARCIA FIGUEROA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Ingeniero de Sistemas,  para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de
Diciembre del año dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr.
Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, a los trece días del mes de Diciembre
del año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00267   -   M. 945355  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 149, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Administración de Empresas Turísticas y
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

ARLEN LETICIA FLORES ARROYO, natural de La
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas
y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre del
año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

___________________

Reg. No. 00335-   M. 531359  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 150, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR
CUANTO:

LUISA EMILIA NAVARRETE, natural de El Viejo,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
cor respondien te  y  las  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas Turísticas y
Hoteleras, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre del
año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00332-   M. 1971673  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 138, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:
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KENIA YANET ALONSO MEMBREÑO, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr.
Jorge Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre
del año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00336 -   M. 531360 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 148, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

PETER  PAUL WALDSAM, natural de Braunau A.I.,
Departamento de Austria Alta, República de Austria, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciado en Administración de Empresas, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr.
Jorge Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre
del año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

Reg. No. 00330 -   M. 531310 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 194, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración Turísticas y Hoteleras, que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES. POR
CUANTO:

DOLORES ELIZABETH GARCIA TÉLLEZ, natural de
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas
Turísticas y Hoteleras, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de
Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. Managua, a los trece días del mes de Enero del
año dos mil tres.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00333 -   M. 945382 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 174, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

REBECA DE JESÚS LARA PERALTA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
cor respondien te  y  las  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de
Diciembre del año dos mil dos.- El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.
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Es conforme. Managua, a los dieciocho días del mes de
Diciembre del año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López,
Directora, Departamento Admisión y Registro, Universidad
de Ciencias Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00331 -   M. 481670 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 173, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Administración de Empresas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

ALEYDA SABRINA HERRERA GONZALEZ, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de
Diciembre del dos mil dos.- El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. Managua, a los cuatro días del mes de Enero
del dos mil tres.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00334 -   M. 531212 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 185, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Administración de Empresas Turísticas y
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

ELIZABETH DE LOS ANGELES MORALES TOBAL,
natural de Managua, Departamento de Managua, República
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:

Le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas Turísticas y Hoteleras, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de
Diciembre del dos mil dos.- El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. Managua, a los once días del mes de Enero del
dos mil tres.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00273 -   M. 1970905 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 153, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ciencias
de la Computación, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

FREDDY ANTONIO FLORES PEREZ, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios
cor respondien te  y  las  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciado en Ciencias de la Computación, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.- El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre del
año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00272 -   M. 1970897 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 154, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ciencias
de la Computación, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:
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MERCEDES GABRIELA LARIOS BLANCO, natural de
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Ciencias de la Computación, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.- El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr.
Jorge Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre
del año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00271 -   M. 1971084 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 155, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Ciencias de la Computación, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

EVELIN  DE  LOS ANGELES  SOMARRIBA MEJIA,
natural de Telica, Departamento de León, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos
del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la
Computación, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.- El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr.
Jorge Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre
del año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

Reg. No. 00270 -   M. 1971540 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 155, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ciencias
de la Computación, que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

MARLENE DEL CARMEN UBEDA OROZCO, natural de La
Paz Centro, Departamento de León, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Ciencias de la Computación, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.- El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre del
año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de Ciencias
Comerciales.

__________________

 Reg. No. 00269 -   M. 0491027 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 157, Tomo # 01 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Comercio
Internacional, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES. POR CUANTO:

JOSE SANTOS RAMÍREZ ROJAS, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
cor respondien te  y  las  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciado en Comercio Internacional, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.- El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.
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Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre
del año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

___________________

 Reg. No. 00268 -   M. 471270 -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la U.C.C. certifica que en Folio No. 158, Tomo
# 01 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la
Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES.
POR CUANTO:

FERNANDO JAVIER CUEVAS CABALLERO, natural de
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, a los nueve días del mes de
Noviembre del año dos mil dos.- El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr.
Jorge Quintana García.

Es conforme. León, a los once días del mes de Noviembre
del año dos mil dos.-  Lic. Adela Oporta López, Directora,
Departamento Admisión y Registro, Universidad de
Ciencias Comerciales.

__________________

Reg. No. 00337  -  M. 945002  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Subscrito Director de Registro de la Universidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de
Managua, certifica que en la Página 35, Tomo I del Libro de
Registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias
Administrat ivas que esta Dirección t iene bajo su
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente
dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín
Luther King. POR CUANTO:

MARIA RUTH GUTIERREZ RIVERA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de
estudios de su carrera y en las normativas de culminación
de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de

Licenciada en Economía Empresarial, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Octubre del año dos mil dos.-  El Rector
de la Universidad, Hamlet Danilo García Rojas.-  El Secretario
General, Omar Antonio Castro.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, a los
veinticinco días del mes de Octubre del año dos mil dos.-
Firma Ilegible, Director.

__________________

Reg. No. 00338  -  M. 945003  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Subscrito Director de Registro de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua,
certifica que en la Página 36, Tomo I del Libro de Registro de
Tí tu los  Univers i t a r ios  de  l a  Escue la  de  Cienc ias
Adminis t ra t ivas  que  es ta  Di recc ión  t i ene  ba jo  su
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice:
La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther
King. POR CUANTO:

MARIA ESTELI   LINARTE  VELASQUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de
estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de
Licenciada en Economía Empresarial, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Octubre del año dos mil dos.-  El Rector
de la Universidad, Hamlet Danilo García Rojas.-  El Secretario
General, Omar Antonio Castro.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, a los
veinticinco días del mes de Octubre del año dos mil dos.-
Firma Ilegible, Director.

__________________

Reg. No. 00339  -  M. 945004  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Subscrito Director de Registro de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua,
certifica que en la Página 37, Tomo I del Libro de Registro de
Tí tu los  Univers i t a r ios  de  l a  Escue la  de  Cienc ias
Adminis t ra t ivas  que  es ta  Di recc ión  t i ene  ba jo  su
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice:
La Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther
King. POR CUANTO:
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CAROLINA DEL ROSARIO LUNA ORTEGA, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos en el
plan de estudios de su carrera y en las normativas de
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga
el Título de Licenciada en Economía Empresarial, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los quince días del mes de Octubre del año dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Hamlet Danilo García Rojas.-  El
Secretario General, Omar Antonio Castro.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, a
los veinticinco días del mes de Octubre del año dos mil
dos.-  Firma Ilegible, Director.

___________________

Reg. No. 00263  -  M. 531325  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que en el Folio 264, Tomo IV, Partida 792 del Libro
de Registro de Título de graduados que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARIA MERCEDES GUEVARA ALEMAN, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por
el Plan de Estudios correspondiente, así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
Diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad, Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth
Zamora, R.N. MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de Diciembre del 2002.-
Lic. Laura Cantarero, Directora.

Reg. No. 00265  -  M. 531315  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la UPOLI, certifica que en el Folio 178, Tomo IV, Acta 534
del Libro de Registro de Títulos de graduados que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

KARLA ELIZABETH GUTIERREZ MONCADA, natural de
Managua,  Departamento de Managua,  República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el
Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Computación, para que goce de los derechos
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de
Septiembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad, Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth Zamora,
R.N. MSN.

Es conforme. Managua, veinte de Septiembre de 2002.- Lic.
Laura Cantarero, Directora.

___________________

Reg. No. 11411 - M. 834208 / 800328  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la UPOLI, certifica que en el Folio 092, Tomo IV, Acta 276
del Libro de Registro de Título de graduados que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

JAIRO MANUEL LARGAESPADA VELASQUEZ, natural de
Managua,  Departamento de Managua,  República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del
Plan de Estudios correspondiente y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes. POR CUANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Estadísticas Económicas, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, a cuatro días del mes de Marzo
del año dos mil dos. El Rector de la Universidad, Lic. Sergio
Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth Zamora, R.N.
MSN.

Es conforme. Managua, cuatro de Marzo de 2002.- Lic. Laura
Cantarero, Directora.
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Reg. No. 00325  -  M. 945329  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que en el Folio 297, Tomo IV, Partida 891 del Libro
de Registro de Títulos de graduados que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

GABRIELA VALESKA PINEDA MURILLO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por
el Plan de Estudios correspondiente, así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de
Diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad: Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth
Zamora, R.N. MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de Diciembre del 2002.-
Lic. Laura Cantarero, Directora.

___________________

Reg. No. 00264  -  M. 828423  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que en el Folio 290, Tomo IV, Partida 870 del Libro
de Registro de Título de graduados que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

PEDRO AUGUSTO  LOPEZ    ILLESCAS, natural de Diria,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de
Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de
Diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad: Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth
Zamora, R.N. MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de Diciembre del 2002.-
Lic. Laura Cantarero, Directora.

Reg. No. 00327  -  M. 531211  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica que en
el Folio 247, Tomo IV, Partida 742 del Libro de Registro de
Título de graduados que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARTHA ALEJANDRA BONILLA BOVE, natural de
Managua,  Departamento de Managua,  República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el
Plan de Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
Diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad: Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth Zamora,
R.N. MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de Diciembre del 2002.- Lic.
Laura Cantarero, Directora.

___________________

Reg. No. 00326  -  M. 531306  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica que en
el Folio 250, Tomo IV, Partida 749 del Libro de Registro de
Título de graduados que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua”. POR CUANTO:

THANIA SUJEY BRAVO ALEMAN, natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
Diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad: Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth Zamora,
R.N. MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de Diciembre del 2002.- Lic.
Laura Cantarero, Directora.
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Reg. No. 00328  -  M. 531308  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que en el Folio 288, Tomo IV, Partida 865 del Libro
de Registro de Título de graduados que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

FLOR DE MARIA TENORIO TORREZ, natural de Tipitapa,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de
Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
Diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad: Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth
Zamora, R.N. MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de Diciembre del 2002.-
Lic. Laura Cantarero, Directora.

___________________

Reg. No. 00329  -  M. 531289  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y
Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,
certifica que en el Folio 250, Tomo IV, Partida 751 del Libro
de Registro de Título de graduados que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARO ISEL  MARENCO ROMERO, natural de Tipitapa,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de
Estudios correspondiente, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de
Diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad: Lic.
Sergio Denis García.- El Secretario General, Lidya Ruth
Zamora, R.N. MSN.

Es conforme. Managua, dieciocho de Diciembre del 2002.-
Lic. Laura Cantarero, Directora.

Reg. 00344  -  M. 518938  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 295, Tomo VII del Libro de Registro
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua".  POR CUANTO:

MARIA AUXILIADORA GOMEZ RAMIREZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
de la Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintinueve días del mes de Mayo del dos mil uno.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General,
Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, 29 de Mayo del 2001.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_______________

Reg. 00259  -  M. 945339  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 681, Tomo VII del Libro de Registro
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua".  POR CUANTO:

CLAUDIA VANESSA AGUIRRE ORTIZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de
la Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 12 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.
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Reg. 00256  -  M. 531297  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 614, Tomo VII del Libro de
Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: "La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua".  POR CUANTO:

HILDA RUTH  FERNÁNDEZ  REYES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
de la Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veintinueve días del mes de Noviembre del dos mil dos.-
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El
Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 29 de Noviembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_______________

Reg. 00257  -  M. 945345 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 602, Tomo VII del Libro de
Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: "La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua".  POR CUANTO:

ADRIANA PATRICIA RIVERA PINEDA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
de la Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciada en Historia, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los quince días del mes de Noviembre del dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 15 de Noviembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. 00342  -  M. 531229 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 677, Tomo VII del Libro de Registro
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua".  POR CUANTO:

JANETH ARGENTINA GOMEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la
Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media en la Especialidad de
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dos días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, dos de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_______________

Reg. 00343  -  M. 531228 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 664, Tomo VII del Libro de Registro
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua".  POR CUANTO:

HERENIA  CRUZ   MORA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la
Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media en la Especialidad de
Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dos días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, dos de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.
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Reg. 00261  -  M. 531324 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 344, Tomo VII del Libro de
Registro de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: "La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua".  POR CUANTO:

ERIKA LILIAM ZELEDÓN SOZA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la
Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la
Especialidad de Pedagogía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veintitrés días del mes de Agosto del dos mil uno.-  El
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, 23 de Agosto del  2001.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_______________

Reg. 00258  -  M. 945344 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página VII, Tomo VII del Libro de
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Económicas
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua".  POR CUANTO:

HANOI  FUENTES  GONZALEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veintisiete días del mes de Agosto del dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 27 de Agosto del  2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. 00260  -  M. 531265 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 884, Tomo II del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua".  POR CUANTO:

KAREN PATRICIA MONTIEL PEREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Medicina
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diez días del mes de Diciembre del dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General,
N. González R.

Es conforme.  Managua, 10 de Diciembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

_______________

Reg. 00262  -  M. 531284 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 635, Tomo II del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional del Norte que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua".  POR
CUANTO:

ELVIRA  DEL  SOCORRO  MARTINEZ  LANZA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el  Centro
Universitario Regional del Norte. POR TANTO: Le extiende
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la
Especialidad de Español, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dos días del mes de Octubre del dos mil.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General,
Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, dos de Octubre del dos mil.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.
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Reg. 00340  -  M. 945381 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 310, Tomo III del Libro de
Registro de Título del Centro Universitario Regional del
Norte que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua".  POR CUANTO:

LUIS ALFONSO  CALIX  CRUZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional del Norte. POR TANTO: Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media en la Especialidad de Inglés,
para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veinte días del mes de Noviembre del 2002.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 20 de Noviembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

______________

Reg. 00341  -  M. 945334 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la
UNAN, certifica que a la Página 276, Tomo III del Libro de
Registro de Título del Centro Universitario Regional del
Norte que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua".  POR CUANTO:

SANTIAGO EMILIO GOMEZ OLIVAS, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional del Norte. POR TANTO: Le extiende el Título de
Profesor de Educación Media en la Especialidad de Física-
Matemática, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veinte días del mes de Noviembre del dos mil dos. El
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 20 de Noviembre del 2002.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. No. 00255 - M. 474762 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 423, Tomo VIII del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
"La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR
CUANTO:

MARIA DARLIN DE LA LLANA OROZCO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los seis
días del mes de Noviembre del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 6 de Noviembre de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz
de León, Director de Registro, UNAN-León.

___________________

Reg. No. 00345 - M. 945378 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN,
certifica que bajo número 645, Página 323, Tomo V del Libro
de Registro de Títulos de graduados en el Instituto Politécnico
de la Salud “Perla María Norori” que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:  "La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua".-  POR TANTO:

LA SEÑORITA ALBA NUBIA TRUJILLO ROQUE, Natural
de León, Departamento de León República de Nicaragua ha
aprobado en el Instituto Politécnico de la Salud “Perla María
Norori” todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
cor respondien te  a  l as  p ruebas  es tab lec idas  en  las
disposiciones vigentes. POR TANTO:  Le extiende el Título
de Enfermera Profesional, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
veintiséis días del mes de Noviembre del  dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario
General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 26 de Noviembre de 2002.- Lic. Sonia Ruiz
de León, Director.
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Reg. No. 00252 - M. 531373 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN,
certifica que bajo número 629, Página 315, Tomo V del Libro
de Registro de Títulos de graduados en el Instituto
Politécnico de la Salud “Perla María Norori” que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:  "La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua".-  POR
TANTO:

LA ENFERMERA PROFESIONAL MELBA JOSEFA
MENDOZA IZAGUIRRE,  Natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua ha
aprobado en el Instituto Politécnico de la Salud “Perla
María Norori” todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios correspondiente a las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO:  Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
veintiocho días del mes de Agosto del  dos mil dos.-  El
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario
General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 28 de Agosto de 2002.- Lic. Sonia Ruiz
de León, Director.

_________________

Reg. No. 00346 - M. 531309 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 401, Tomo VIII del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
"La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR
CUANTO:

DESIREE BELLATRIK ARGUELLO CONNOLLY, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
ocho días del mes de Agosto de dos mil dos.-  El Rector de
la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General,
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 8 de Agosto de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

_________________

Reg. No. 00347 - M. 471086 - Valor C$ 86.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 127, Tomo VI del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua" POR CUANTO:

ESMERALDA DEL CARMEN MEJIA RUIZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los once
días del mes de Septiembre del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 11 de Septiembre de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz
de León, Director de Registro, UNAN-León.

_________________

Reg. No. 00253 - M. 531313 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 399, Tomo VIII del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
"La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua" POR
CUANTO:

TOMAS ERNIEE  DONAIRE CHAMORRO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez
días del mes de Julio del dos mil dos.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 10 de Julio de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.
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Reg. No. 00254 - M. 1971483 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 101, Tomo III del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la
Educación que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: "La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua" POR CUANTO:

ANA CAROLINA RAMOS PEREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de
la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación, mención Ciencias
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los
diecisiete días del mes de Julio del dos mil dos.-  El Rector
de la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General,
Luis Hernández León.

Es conforme. León, 17 de Julio de 2002.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

_______________

Reg. No. 00350 – M.0453993 – Valor C$85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 433, Página 218,
Tomo I del libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Arquitectura y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL.
POR CUANTO:

ALBA ESTHER ARAGON ZAPATA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por
la Facultad de Arquitectura para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Arquitecto, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los quince días del mes de Noviembre año dos mil dos.
Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.
Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino, Decano de la
Facultad, Arq. Víctor Arcia Gómez.

Es conforme, Managua, veintiséis de Noviembre del 2002, Lic.
Ma. Auxiliadora Cortedano L. Directora de Registro.

-----------------

Reg. No. 00277 – M. 531294 – Valor C$85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, certifica que
bajo el Folio 61, Partida 317, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: "La Universidad de Occidente". POR CUANTO:

ARLEN PATRICIA ESTRADA LARA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Diciembre del dos mil dos. El Rector de
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz.  El
Decano de la Facultad, Lic. Juan Eduardo González G. El
Secretario General, Lic. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado,
León, trece de Diciembre del dos mil dos. Msc. Gregorio Felipe
Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

-----------------

Reg. No. 00276 – M. 945356 – Valor C$85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, certifica que
bajo el Folio 54, Partida 304, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: "La Universidad de Occidente". POR CUANTO:

MARGARITA AUXILIADORA BERMÚDEZ URBINA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de Diciembre del dos mil dos. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz.  El Decano
de la Facultad, Lic. Juan Eduardo González G. El Secretario
General, Lic. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado,
León, diez de Diciembre del dos mil dos. Msc. Gregorio Felipe
Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.
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Reg. No. 00348 – M. 531227 – Valor C$85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, certifica que
bajo el Folio 08, Partida 211, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: "La Universidad de Occidente". POR
CUANTO:

NOELIA DE LOS ANGELES AREAS MONTANO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR
TANTO:  Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas,  para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de Abril del dos mil dos. El Rector de
la Universidad, Rev. Lic. Francisco Ortiz Cárcamo.  El
Decano de la Facultad, Lic. Juan Eduardo González G. El
Secretario General, Lic. Antonio Sarriá Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente
cotejado, León dieciséis de Abril del dos mil dos. Lic.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz, Vice-Rector Académico.

-----------------

Reg. No. 00349 – M. 531226 – Valor C$85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO, certifica que
bajo el Folio 34, Partida 263, Tomo II del Libro de Registro
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: "La Universidad de Occidente". POR
CUANTO:

DOUGLAS  SANTIAGO  OVIEDO   MUNGUIA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
ocho días del mes de Agosto del dos mil dos. El Rector de
la Universidad, Rev. Lic. Francisco Ortiz Cárcamo.  El
Decano de la Facultad, Lic. Juan Eduardo González G. El
Secretario General, Lic. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente
cotejado, León ocho de Agosto del dos mil dos. Lic.
Armando Ramón Gutiérrez Cruz, Vice-Rector Académico.

Reg. No. 00280  -  M. 945375  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No.
2, Página 294, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la
Economía y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

SILVIA ELENA MEJIA REYES, natural de El Viejo,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el
Título de Licenciada en Contabilidad  Pública y Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
Diecisiete días del mes de Agosto del año dos mil dos.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Mayra García Sequeira.-  Cándida
Rosa M, Responsable Registro Académico Central.

--------------

Reg. No. 00352  -  M. 531249  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No.
05, Página 04, Tomo III, del Libro de Registro de Titulación de
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho y
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR
CUANTO:

RAFAEL JOSÉ TALENO ZELAYA, natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el
Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Octubre del dos mil dos.-  Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Dr. Adrián Meza Soza.- Firma Ilegible,
Responsable Registro Académico Central.
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Reg. No. 00353   -   M. 531255  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que
bajo el Número 1723, Página 78, Tomo III del Libro de
Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: La Universidad Católica
"Redemptoris Mater". POR CUANTO:

MARIETA VERÓNICA GUTIÉRREZ ACUÑA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas con mención en Banca y Finananzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los dos días del mes de Septiembre de dos mil dos.-
Presidente Fundador/Rector, Cardenal Miguel Obando
Bravo.-  Vicerrector Académico, Roberto Rivas Reyes,
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, dos del mes de Septiembre de dos mil
dos.-  Licda. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de
Registro y Control Académico.

--------------

Reg. No. 00282   -   M. 531374  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la
Universidad Católica "Redemptoris Mater", certifica que
bajo el Número 5, Página 3, Tomo I del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: La Universidad Católica "Redemptoris
Mater". POR CUANTO:

WILFREDO JOSE MEDRANO MENA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Humanidades con mención en Teología,
para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a
los veinte días del mes de Noviembre de dos mil dos.-
Presidente Fundador/Rector, Cardenal Miguel Obando
Bravo.-  Vicerrector Académico, Roberto Rivas Reyes,
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinte del mes de Noviembre de dos mil dos.-
Licda. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro
y Control Académico.

___________

Reg. No 00283 -  M- 0528806 – Valor C$ 130.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de
OFICIAL  DE  EDUCACION SUPERIOR MILITAR ESPECIAL,
TRADUCTOR del IDIOMA RUSO, presentada por JUAN
FRANCISCO GAGO GONZALEZ,  de nacionalidad
nicaragüense, mismo que fue otorgado por la Escuela Militar
Superior de Odessa, Ex – URSS, el 20 de Julio de 1989 y para
los efectos contemplados en los artículos 7,10,15 y 17 del
reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de
Profesionales en Nicaragua, la suscrita Secretaria General de
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-
Managua,

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número veintiséis, del 31 de Octubre
del año dos mil dos, el Consejo Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, exámino
la solicitud de incorporación de Título de LICENCIADO EN
TRADUCCION RUSA, de JUAN FRANCISCO GAGO
GONZALEZ. Habiendo dictaminado favorablemente la
solicitud la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades y no habiendo observaciones, el Consejo
Universitario decidió aceptarla, declarando en consecuencia
dicho Título legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.
Managua, a los cuatro días del mes de Noviembre del año dos
mil dos. Nivea González Rojas, Secretaria General.

CERTIFICACION:

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua, UNAN-Managua Certifica que: El título de
LICENCIADO EN TRADUCCION RUSA, de JUAN
FRANCISCO GAGO GONZALEZ y el Certificado de
Incorporac ión  fueron  reg i s t rados  en  e l  L ibro  de
Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscipción No. 510,
Folios, 482 483, Tomo, II, Managua, 14 de noviembre del 2002.

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de
Noviembre del dos mil dos. Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.


